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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No. 079-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“CAUSA No. 079-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 5 de septiembre
de 2017.- Las 09h00.- VISTOS.- Incorpórese al proceso el escrito en una (1) foja,
suscrito por el licenciado Luis Medardo Chiliquinga Guambo, presentado en la
Secretaría General el 4 de septiembre de 2017, a las 14h58, mediante el cual solicita se
le confiera: “... copias debidamente certificadas de la resolución de absolución de
consulta del proceso de remación que se me instauró par el señor Santiago Patricio
Parra Bayas, causa signada con el Nro. Causo No. 079-2017-TCE.”. Al respecto y en
atención al mismo dispongo: PRIMERO.- A través de la Secretaría General, a costa del
peticionario, confiérase copias certificadas de la absolución de consulta dictada por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con fecha 12 de junio de 2017 a las 11h30,
dentro de la causa No. 079-2017-TCE, conforme se solicita. SEGUNDO.- Para tal efecto
el compareciente deberá suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente; caso
contrario, designará a una persona de su confianza con el fin de que le sea entregada
la documentación, previa la suscripción del acta. TERCERO.- Notifíquese el contenido
del presente auto a la dirección electrónica lmedarchg@ygmaiI.com. CUARTO.- Actúe
la Ab. Ivonne Coloma Peralta, en su calidad de Secretaria General de este Tribunal.
QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional
del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Patricio Baca
Mancheno, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.

Ab. Ivonne Coloma Peralta
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